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RV: MEMORIAL PARA EL PROCESO 2013-256, JUZGADO DE ORIGEN 30 CIVIL
MUNICIPAL

Diana Carolina Agudelo Zarate <dianazarate86@hotmail.com>
Jue 29/10/2020 10:11 AM

Para:  Gestion Documental Oficina Apoyo Ejecución Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<gdofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Atencion Publico Ofician Apoyo Ejecucion Civil Municipal - Seccional Cali
<apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (349 KB)

APORTA NUEVA LIQUIDACIÓN TENIENDO EN CUENTA LA ANTERIOR.pdf; LIQUIDACION DEL CREDITO.pdf;

Buenos días,

En archivo adjunto remito memorial y liquidación del crédito para el proceso de la referencia.

Cordialmente,

Lilian Flórez Cardona
Abogada.

Libre de virus. www.avast.com

9690-5142
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Señores  

Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Cali 

E.  S. D. 

 

 

 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante:  Pedro Hernando Marquínez S. 

Demandado:  José Merlín Becerra Bolaños 

Radicación:   2013- 256 

Juzgado de Origen: Treinta Civil Municipal de Cali 

 

 

 

Mediante el presente me permito nuevamente aportar la actualización a 

la liquidación del crédito, teniendo en cuenta la aprobada por auto 359 

de 18 de marzo de 2016 (folio 48 del cuaderno 1). 

 

En el auto en mención el Despacho judicial aprobó la liquidación del 

crédito en $67.915.521 a febrero de 2016. Por tanto, se aporta la liquidación 

desde marzo de 2016 hasta septiembre 18 de 2020. 

 

De esa manera se tiene: 

 

 

Total obligación a febrero de 2016 (liquidada por el 

Despacho) 

$67.915.521 

Intereses moratorios del capital desde febrero de 

2016 hasta septiembre de 2020 (liquidación que se 

aporta) 

$36.210.600 

Total  $104.126.121 

 

Efectuada la aclaración de lo adeudado por el demandado, solicito al 

despacho judicial correr traslado de la liquidación del crédito y su posterior 

aprobación o en su defecto la modificación que hiciere el operador 

judicial en cumplimiento de los dispuesto en el numeral 4° en consonancia 

con el 3° del artículo 446 del CGP. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la actualización a la liquidación del crédito 

asciende a $104.126.121. 

 

Del señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 
LILIÁN FLÓREZ CARDONA 

C.C. N° 29.664.940 expedida en Palmira Valle  

T. P.  N°. 192134 del C. S. de la J. 






